
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 

PROCESO: Hipotecario 
RADICADO: 11001418902120180024800
DEMANDANTE: Bancolombia S.A.
DEMANDADO: Jercy Eduardo Barrera Daza

En atención a la documental que antecede, el despacho dispone,

1. Se le reconoce personería a la abogada Diana Esperanza León Lizarazo,
para actuar como apoderada judicial de la parte demandante de acuerdo a
la   sustitución   de   poder   conferido   tal   como   consta en   el   escrito   que
antecede (ART. 75 C.G.P).

2.  Teniendo   en   cuenta   que   se   encuentra   registrado   el   embargo   del
inmueble   identificado  con  el   folio  de  matrícula   inmobiliaria  número  50C-
1801607, que pertenece al demandado, se decreta su secuestro, y dando
alcance al  Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017 emanado
por el Consejo Superior de la Judicatura en concordancia con el artículo 38
del Código General del Proceso el cual fue modificado por la Ley 2030 de
2020, este Juzgado dispone comisionar a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá para Conocimiento de
Despachos   Comisorios   Reparto   y/o   Alcaldía   Local   Respectiva   y/o   la
Autoridad Administrativa Policiva que corresponda, a quien se dispone librar
despacho comisorio con los insertos del caso.

Desígnese como secuestre a quien aparece registrado en el acta anexa a
este   proveído.   Líbrese   la   comunicación   respectiva   y   remítase   vía
electrónica.

3.  Por   otro   lado,   obsérvese   que   la   parte   actora   no   ha   consumado   las
medidas cautelares en su totalidad, ni ha aportado el certificado de tradición
del   inmueble   identificado   con   folio   de   matrícula   inmobiliaria   No.   50C-



1802008   objeto   del   presente   asunto   mediante   el   cual   se   acredite   la
inscripción del  embargo , por  lo tanto,  el  Despacho la requiere para que
proceda   a   realizar   dicha   carga,   dentro   del   término   de   treinta   (30)   días
contados   a   partir   de   la   notificación   del   presente   proveído,   so   pena   de
declarar la terminación del proceso, de conformidad con el artículo 317 del
Estatuto Procedimental General.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  (2)
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

 
RADICACIÓN:     11001-40-03-062-2016-00989-00 

PROCESO:          Pertenencia  
DEMANDANTE:  Henry Vera

  DEMANDADO:    Carlos Manuel Acosta Marín y Personas Indeterminadas 

En virtud del informe secretarial y de los documentos aportados con respecto a
la notificación del demandado por parte del apoderado, el Despacho dispone:

Para  los  efectos  legales  a  que  haya  lugar,  téngase  en  cuenta  que  el
demandado fue notificado de la forma dispuesta por el artículo 8º del Decreto
806 de 2020, pues se evidencia el envío de la orden de apremio, junto con el
traslado respectivo, como mensaje de datos a la dirección electrónica reportada
del demandado, esto es, joacaguio@hotmail.com , la cual cuenta con acuse de
recibido de fecha 29 de octubre de 2021.

En virtud de lo anterior téngase en cuenta que el término con el que cuenta el
demandado,  es  de  veinte  (20)  días,  el  cual  se  encuentra  corriendo.  Por
secretaría contabilícese el término. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     

La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

mailto:joacaguio@hotmail.com


JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 103 de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

Firmado Por:

 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4636121889e086535152bf3d9629940d49d590426a35e7425ca2909f41741c01

Documento generado en 10/12/2021 01:22:50 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-00970-00
DEMANDANTE: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A.
DEMANDADO:   Osnaider Manuel Jiménez Gómez.

En  atención  al  escrito  que  antecede,  y  por  considerarlo  procedente,  el
Despacho dispone:

1.  Decretar el embargo del vehículo de placas XR150L, denunciado como
propiedad del demandado. Ofíciese a la Secretaría de Movilidad de Bogotá,
de conformidad con el  numeral  1º  del  artículo 593 del  Estatuto Procesal
General.

2. Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes
o de ahorros,  CDT´s y/o  cualquier  otro  título  financiero,  que posean  los
demandados  en  las  entidades  financieras  mencionadas  en  el  escrito  de
medidas cautelares. Ofíciese de conformidad con lo previsto en el inciso 1°,
numeral  4°  y  el  numeral  10°  del  artículo  593  del  Código  General  del
Proceso, con las advertencias allí señaladas.

Limítese la anterior medida a la suma de $85.500.000,oo.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. (2)

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-00970-00
DEMANDANTE: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A.
DEMANDADO:   Osnaider Manuel Jiménez Gómez.

Subsanada en tiempo la demanda y reunidos los requisitos  legales,  el
Juzgado, de conformidad con lo previsto en el  artículo 430 del  Código
General  del  Proceso,  libra  mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva
singular de menor cuantía a favor de Banco ITAÚ Corpbanca Colombia
S.A. en contra de  Osnaider Manuel  Jiménez Gómez por  la  siguiente
cantidad de dinero contenida en el pagaré base de la presente ejecución.

1.  La suma de $57.000.000,oo, por concepto del capital contenido en el
referido título.

2.  Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el
numeral  1°,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  establecida  por  la
Superintendencia Financiera, desde el 28 de julio de 2021, y hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno. 

El  presente  mandamiento  de  pago  se  libra  de  la  forma  en  que  este
Despacho lo consideró legal1. 
 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el
artículo 290 del Estatuto Procedimental General, en concordancia con el
artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,  e  indíquesele  que  cuenta  con  el
termino de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar.

Con  todo,  con  el  ánimo  de  evitar  futuras  nulidades  procesales,  se
recomienda que el  acto  de enteramiento  se realice,  preferiblemente,  a
través de una compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
1 Código  General  del  Proceso,  articulo  430,  inciso  primero.  Presentada  la  demanda  acompañada  de
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.



Se  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  profesional  del  derecho  Ana
Yoleima Gamboa Torres, como apoderada de la parte demandante, en los
términos y para los fines del poder conferido.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. (2)

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª
103 de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

Firmado Por:

 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 

PROCESO: Ejecutivo para hacer efectiva la Garantía Real
RADICADO: 110014003010-2021-00986-00
DEMANDANTE: Titulizadora Colombia S.A. HITOS.
DEMANDADO: Lilia Aneth Correa Vergara y otro.

  
Atendiendo la   solicitud   presentada   por   el   extremo   actor,   el   Despacho
autoriza la nueva dirección de notificación de la demandada. 
 
Por   otro   lado,   obsérvese   que   la   parte   actora   no   ha   consumado   la
notificación a la parte pasiva, ni el trámite de las medidas cautelares, por lo
tanto,  el  Despacho  la  requiere  para que proceda a  realizar  dicha carga,
dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del
presente   proveído,   so   pena   de   declarar   la   terminación   del   proceso,   de
conformidad con el artículo 317 del Estatuto Procedimental General.

 
De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

MP
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

PROCESO: Aprehensión y entrega.
RADICADO: 110014003010-2021-00990-00
DEMANDANTE:   Finanzauto S.A.
DEMANDADO:     Floralba Cárdenas Campos.

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no dio estricto
cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, por tanto, y de conformidad
con el art. 90 del C.G.P., se DISPONE;

1. RECHAZAR la demanda, por la razón expuesta.

2. Ordenar la entrega de los anexos a quien la presentó, sin necesidad de
desglose.

3.  Para efectos  estadísticos,  descárguese el  proceso de  la  actividad del
Juzgado   y   archívense   las   presentes   diligencias,   previas   constancias   de
rigor.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y cúmplase. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

Firmado Por:

 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-01008-00
DEMANDANTE: José Hernán Hernández Carrillo.
DEMANDADO:   Rodfons & CIA S en C.

Con fundamento en el  artículo  90 del  Código General  del  Proceso,  se
inadmite  la  presente  demanda,  so  pena  de  rechazo,  para  que,  en  el
término de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la
parte actora subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de
2020, indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas
las partes, sus representantes y apoderados.

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al
utilizado por la persona a notificar,  e informe específicamente la forma
como la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.

3.  En  los  términos  del  artículo  245  del  Código  General  del  Proceso,
manifieste  expresamente  si  el  original  de  la  promesa  de  compraventa
objeto de este proceso, se encuentra en su poder, y la causa justificada
por la que no fue aportado a las presentes diligencias.

4. Aporte nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el
cual se deberá indicar de manera correcta la cuantía del presente asunto
y expresamente el correo electrónico del apoderado, el  cual,  a su vez,
deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de
Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020). 

5. Proceda la parte demandante a estimar de forma razonada y fundada
en que soporta los perjuicios que se reclaman. (art. 206 C.G del P).

6. Aclarado lo anterior y de conformidad con el numeral 9 del artículo 82
del C. G del P. indique el valor de la cuantía del presente trámite. 



7. Allegue el certificado de tradición y libertad del inmueble 50C-4061563,
actualizado, con vigencia no inferior a 30 días

8. Aporte nuevamente el escrito de demanda, debidamente integrado con
las anteriores adecuaciones.

Del  escrito  subsanatorio  remítase  por  copia  a  la  parte  demandada vía
electrónica,  salvo  en  los  casos  en  que  se  hayan  solicitado  medidas
cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª
103 de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

Firmado Por:

 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 447c7d600aa880225be53cd1932b287e684e0b72cd9ceaf3cf6137b7ddeabb55

Documento generado en 09/12/2021 04:52:01 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 

PROCESO: Ejecutivo para hacer efectiva la garantía real
RADICADO: 110014003010-2021-01026-00
DEMANDANTE: Banco Caja Social 
DEMANDADO:   Viviana Brigith Cardona Vallejo.

  
Atendiendo la   solicitud   presentada   por   el   extremo   actor,   el   Despacho
autoriza las nuevas direcciones de notificación de la demandada. 
 
De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

MP
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-01034-00
DEMANDANTE: Systemgroup S.A.S.
DEMANDADO:     Valencia Simeon.

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no dio estricto
cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, por tanto, y de conformidad
con el art. 90 del C.G.P., se DISPONE;

1. RECHAZAR la demanda, por la razón expuesta.

2. Ordenar la entrega de los anexos a quien la presentó, sin necesidad de
desglose.

3.  Para efectos  estadísticos,  descárguese el  proceso de  la  actividad del
Juzgado   y   archívense   las   presentes   diligencias,   previas   constancias   de
rigor.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y cúmplase. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-01038-00
DEMANDANTE: Bancolombia S.A.
DEMANDADO:   Gloria Inés Bermejo Sierra. 

Atendiendo  el  escrito  que  antecede,  y  por  considerarlo  procedente,  el
Despacho dispone: 

1.  Decretar  el  embargo  del  bien  inmueble  identificado  con  la  matrícula
inmobiliaria número 230-173261 de la oficina de Registro de Instrumentos
Públicos  de  Villavicencio  (Meta),  denunciado  como  propiedad  de  la
demandada  Gloria  Inés  Bermejo  Sierra.  Ofíciese al  Registrador  de
Instrumentos Públicos que corresponda, conforme al numeral 1º del artículo
593 del Código General del Proceso. 

2. Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes
o de ahorros,  CDT´s y/o  cualquier  otro  título  financiero,  que posean  los
demandados  en  las  entidades  financieras  mencionadas  en  el  escrito  de
medidas cautelares. Ofíciese de conformidad con lo previsto en el inciso 1°,
numeral  4°  y  el  numeral  10°  del  artículo  593  del  Código  General  del
Proceso, con las advertencias allí señaladas.

Limítese la anterior medida a la suma de $91.100.000,oo.

Notifíquese. (2)

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-01038-00
DEMANDANTE: Bancolombia S.A.
DEMANDADO:   Gloria Inés Bermejo Sierra. 

 
Subsanada  en  tiempo  la  demanda  y  reunidos  los  requisitos  legales,  el
Juzgado,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  430  del  Código
General  del  Proceso,  libra  mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva
singular  de  menor  cuantía  a  favor  de  Bancolombia  S.A.,  en  contra  de
Gloria  Inés  Bermejo  Sierra,  por  las  siguientes  cantidades  de  dinero
contenida en los pagarés base de la presente ejecución

La obligación N° 2270086652

1.  La  suma  de  $22.452.535,  por  concepto  de  capital  insoluto  de  la
obligación de incorporada en el referido título.

2.  Los intereses  moratorios  causados  sobre el  capital  mencionado en el
numeral  1°,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  establecida  por  la
Superintendencia Financiera, desde el 13 de febrero de 2021, y hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

La obligación N° 377814065996745

4.  La  suma  de  $17.955.680,oo,  por  concepto  de  capital  insoluto  de  la
obligación de incorporada en el referido título.

5.  Los intereses  moratorios  causados  sobre el  capital  mencionado en el
numeral  1°,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  establecida  por  la



Superintendencia Financiera, desde el 19 de abril de 2021, y hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

La obligación N° 5491580333558877

6.  La  suma  de  $20.284.525,oo,  por  concepto  de  capital  insoluto  de  la
obligación de incorporada en el referido título.

7.  Los intereses  moratorios  causados  sobre el  capital  mencionado en el
numeral  1°,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  establecida  por  la
Superintendencia Financiera, desde el 19 de abril de 2021, y hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno. 

El  presente  mandamiento  de  pago  se  libra  de  la  forma  en  que  este
Despacho lo consideró legal1. 
 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el
artículo  290 del  Estatuto  Procedimental  General, en concordancia  con el
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino
de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar.

Con  todo,  con  el  ánimo  de  evitar  futuras  nulidades  procesales,  se
recomienda  que  el  acto  de  enteramiento  se  realice,  preferiblemente,  a
través de una compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

Se le reconoce personería jurídica al profesional del derecho Noel Alberto
Calderón Huertas, como endosatario en procuración de Bancolombia S.A.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

1 Código General del Proceso, articulo 430, inciso primero. Presentada la demanda acompañada de documento
que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en
la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese. (2)

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 

PROCESO: Aprehensión y entrega.
RADICADO: 110014003010-2021-01044-00
DEMANDANTE:   RCI Colombia Compañía de Financiamiento.
DEMANDADO:     Cesar Andrés Bustamante Sierra.

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no dio estricto
cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, por tanto, y de conformidad
con el art. 90 del C.G.P., se DISPONE;

1. RECHAZAR la demanda, por la razón expuesta.

2. Ordenar la entrega de los anexos a quien la presentó, sin necesidad de
desglose.

3.  Para efectos  estadísticos,  descárguese el  proceso de  la  actividad del
Juzgado   y   archívense   las   presentes   diligencias,   previas   constancias   de
rigor.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y cúmplase. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

 
PROCESO: Aprehensión y entrega.
RADICADO: 110014003010-2021-01046-00
DEMANDANTE: FINESA S.A.
DEMANDADO:     Myriam Rubio de Enciso.

Considerando que la entidad promotora del referenciado asunto acreditó el
cumplimiento   de   los   requisitos   previsto   en   el   numeral   2º   del   artículo
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho en virtud de la petición
que antecede y al tenor de lo reglado en los artículos 57 y 60 de la Ley 1676
de 2013, DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del vehículo de propiedad
de la señora Myriam Rubio de Enciso dado en garantía a Finesa S.A., el
cual se describe a continuación: 

 
Marca  RENAULT
Tipo  AUTOMOVIL
Línea  LOGAN 
Año  2019
Chasis  9FB4SREB4KM733416
Motor  A812UF04977
Placa  FPV162
Servicio PARTICULAR
Color AZÚL PERSAN 

 
SEGUNDO: Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN Sección Automotores, para
que libre  la boleta respectiva de aprehensión del mencionado rodante,  el
cual   debe   ser   puesto   a   disposición   de  Finesa   S.A.  en   alguno   de los
parqueaderos   relacionados   en   la   solicitud   inicial.   Para   el   efecto,
acompáñese el oficio respectivo con copia de la citada solicitud. 

 
TERCERO: En atención  al  mandato  conferido,  y  de  conformidad  con los
artículos 73 y 74 del Código General del Proceso, se reconoce personería
jurídica a  la  sociedad Fabio  Hernan Velez e Hijos Abogados S.A.S.   “FH



VELEZ ABOGADOS S.A.S.”, quien actúa a través del abogado Juan Pablo
Romero Cañón en los términos y para los fines del poder conferido.

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-01052-00
DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A.
DEMANDADO:    José Ricardo Bermúdez Cárdenas.

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no dio estricto
cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, por tanto, y de conformidad
con el art. 90 del C.G.P., se DISPONE;

1. RECHAZAR la demanda, por la razón expuesta.

2. Ordenar la entrega de los anexos a quien la presentó, sin necesidad de
desglose.

3.  Para efectos  estadísticos,  descárguese el  proceso de  la  actividad del
Juzgado   y   archívense   las   presentes   diligencias,   previas   constancias   de
rigor.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y cúmplase. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-01054-00
DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A.
DEMANDADO:   Cristian Leonardo Arenas Garzón. 

Atendiendo  el  escrito  que  antecede,  y  por  considerarlo  procedente,  el
Despacho dispone: 

1. Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes
o de ahorros,  CDT´s y/o  cualquier  otro  título  financiero,  que posean  los
demandados  en  las  entidades  financieras  mencionadas  en  el  escrito  de
medidas cautelares. Ofíciese de conformidad con lo previsto en el inciso 1°,
numeral  4°  y  el  numeral  10°  del  artículo  593  del  Código  General  del
Proceso, con las advertencias allí señaladas.

Limítese la anterior medida a la suma de $77.480.000,oo.

Notifíquese. (2)

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-01054-00
DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A.
DEMANDADO:   Cristian Leonardo Arenas Garzón. 

 
Subsanada  en  tiempo  la  demanda  y  reunidos  los  requisitos  legales,  el
Juzgado,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  430  del  Código
General  del  Proceso,  libra  mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva
singular de menor cuantía a favor de Banco de Bogotá S.A., en contra de
Cristian Leonardo Arenas Garzón, por las siguientes cantidades de dinero
contenida en los pagarés base de la presente ejecución

1. Las siguientes cuotas causadas, vencidas y no pagadas: 
 
  Fecha de vencimiento Valor Cuota 

1 5/08/2020 $ 28.141,43

2 5/09/2020 $ 339.578,02

3 5/10/2020 $ 362.244,97

4 5/11/2020 $ 348.135,58

5 5/12/2020 $ 370.627,46

6 5/01/2021 $ 356.899,70

7 5/02/2021 $ 361.251,49

8 5/03/2021 $ 419.112,45

9 5/04/2021 $ 370.766,73
1
0

5/05/2021 $ 392.795,63

1
1

5/06/2021 $ 380.077,10

1
2

5/07/2021 $ 401.915,52

1 5/08/2021 $ 389.612,20



3
1
4

5/09/2021 $ 394.362,87

1
5

6/09/2021 $ 415.909,03

    $ 5.331.430,18

2.  Los intereses moratorios causados sobre las cuotas mencionadas en el
numeral  1°,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  establecida  por  la
Superintendencia Financiera, desde el día que siguiente a su vencimiento, y
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

3.  La suma de $8.439.109,82,  por los intereses corrientes generados y no
pagados de las cuotas antes mencionadas.

4. La  suma  de  $496.290, por  las  cuotas  de  seguros  generadas  y  no
pagadas.

5. La suma de $42.137.224, por concepto de capital acelerado.

6.  Los intereses  moratorios  causados  sobre el  capital  mencionado en el
numeral  1°,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  establecida  por  la
Superintendencia  Financiera,  desde  la  fecha  de  presentación  de  la
demanda, y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno. 

El  presente  mandamiento  de  pago  se  libra  de  la  forma  en  que  este
Despacho lo consideró legal1. 
 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el
artículo  290 del  Estatuto  Procedimental  General,  en concordancia  con el
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino
de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar.

1 Código General del Proceso, articulo 430, inciso primero. Presentada la demanda acompañada de documento
que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en
la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.



Con  todo,  con  el  ánimo  de  evitar  futuras  nulidades  procesales,  se
recomienda  que  el  acto  de  enteramiento  se  realice,  preferiblemente,  a
través de una compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

Se  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  profesional  del  derecho  Myriam
Acosta Cortes, como apoderada de la parte demandante, en los términos y
para los fines del poder conferido.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. (2)

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-01056-00
DEMANDANTE: Banco Pichincha S.A.
DEMANDADO:     Cipriano Talero Galvis.

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no dio estricto
cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, por tanto, y de conformidad
con el art. 90 del C.G.P., se DISPONE;

1. RECHAZAR la demanda, por la razón expuesta.

2. Ordenar la entrega de los anexos a quien la presentó, sin necesidad de
desglose.

3.  Para efectos  estadísticos,  descárguese el  proceso de  la  actividad del
Juzgado   y   archívense   las   presentes   diligencias,   previas   constancias   de
rigor.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y cúmplase. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

 PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-01058-00
DEMANDANTE: Systemgroup S.A.S.
DEMANDADO:     Wilson Anaya Mesa

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no dio estricto
cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, por tanto, y de conformidad
con el art. 90 del C.G.P., se DISPONE;

1. RECHAZAR la demanda, por la razón expuesta.

2. Ordenar la entrega de los anexos a quien la presentó, sin necesidad de
desglose.

3.  Para efectos  estadísticos,  descárguese el  proceso de  la  actividad del
Juzgado   y   archívense   las   presentes   diligencias,   previas   constancias   de
rigor.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y cúmplase. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

PROCESO: Aprehensión y entrega.
RADICADO: 110014003010-2021-01060-00
DEMANDANTE:   Banco Davivienda S.A.
DEMANDADO:     Payares Tovio Candelaria.

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no dio estricto
cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, por tanto, y de conformidad
con el art. 90 del C.G.P., se DISPONE;

1. RECHAZAR la demanda, por la razón expuesta.

2. Ordenar la entrega de los anexos a quien la presentó, sin necesidad de
desglose.

3.  Para efectos  estadísticos,  descárguese el  proceso de  la  actividad del
Juzgado   y   archívense   las   presentes   diligencias,   previas   constancias   de
rigor.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y cúmplase. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-01112-00
DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A.
DEMANDADO:   Carlos Arturo Rodríguez Montaña.

Encontrándose   el   presente   asunto   al   Despacho   para   resolver   sobre   la
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es
competente  para  el   conocimiento  de   la  examinada  acción,  en   razón  del
factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo. 
 
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en
el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple,
corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º
de la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima
cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria [salvo los
que   correspondan   a   la   jurisdicción   contencioso   administrativa],   los   de
responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de
mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades
allí dispuestas.  
 
De   igual   forma,   mediante   Acuerdos   PSAA11-8145   de   2011   y   PSAA15-
10402 -último  que  fue  modificado  por  el  Acuerdo  PSAA15-
10412-, expedidos  por   la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura, se crearon 39 Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiples para el Distrito Judicial de Bogotá. 

 
No  obstante,  21  de   los  Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia
Múltiples   creados   en   los   prenombrados   actos   administrativos   fueron
transformados   transitoriamente   en   Juzgados   Civiles   Municipales   de
Descongestión   de   Bogotá,   medida   temporal   que   terminó   por   Acuerdo
PCSJA18-11068 de fecha 27 de  julio de 2018,  donde  la Presidencia del
Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto esa
anualidad, todos los despachos que fueron convertidos provisionalmente en



descongestión,   retomarían   su   denominación   original   como   Juzgados   de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como fueron creados en
un principio1. 
 
Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto
de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo
recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas
las  localidades  de  la  ciudad  de  Bogotá,  con  excepción  de  los  que  por  competencia
territorial  le  hayan  sido  asignados  a  los  juzgados  que  ya  funcionan  en  las
localidades.” (Subraya  y  negrilla  fuera  del  texto). De   ese   modo,   éstos
despachos   judiciales   son   quienes   deben   de   conocer   de   los   asuntos
referidos en los numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G. del P. 
 
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en
el numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso
ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV, atendiendo la sumatoria
de las pretensiones de la demanda al momento de su presentación es de
$16.050.000 (artículo 26, numeral 1 del C. G. del P.). 

 
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y
por ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá. 

 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G
del P., RESUELVE: 
 
PRIMERO:  RECHAZAR la   presente   demanda por   factor   de
competencia, en razón de su cuantía. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR remitir   las   diligencias  al   Juez  Civil  Municipal   de
Pequeñas Causas y Competencia  Múltiple  de Bogotá que por   reparto   le
corresponda.   Ofíciese   

 
TERCERO: Para   efectos   estadísticos, DESCÁRGUESE la   presente
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en
el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-01116-00
DEMANDANTE: Importadora Fotomoriz S.A.
DEMANDADO:   Yuly Paola Gómez Corredor.

Encontrándose   el   presente   asunto   al   Despacho   para   resolver   sobre   la
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es
competente  para  el   conocimiento  de   la  examinada  acción,  en   razón  del
factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo. 
 
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en
el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple,
corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º
de la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima
cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria [salvo los
que   correspondan   a   la   jurisdicción   contencioso   administrativa],   los   de
responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de
mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades
allí dispuestas.  
 
De   igual   forma,   mediante   Acuerdos   PSAA11-8145   de   2011   y   PSAA15-
10402 -último  que  fue  modificado  por  el  Acuerdo  PSAA15-
10412-, expedidos  por   la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura, se crearon 39 Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiples para el Distrito Judicial de Bogotá. 

 
No  obstante,  21  de   los  Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia
Múltiples   creados   en   los   prenombrados   actos   administrativos   fueron
transformados   transitoriamente   en   Juzgados   Civiles   Municipales   de
Descongestión   de   Bogotá,   medida   temporal   que   terminó   por   Acuerdo
PCSJA18-11068 de fecha 27 de  julio de 2018,  donde  la Presidencia del
Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto esa
anualidad, todos los despachos que fueron convertidos provisionalmente en



descongestión,   retomarían   su   denominación   original   como   Juzgados   de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como fueron creados en
un principio1. 
 
Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto
de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo
recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas
las  localidades  de  la  ciudad  de  Bogotá,  con  excepción  de  los  que  por  competencia
territorial  le  hayan  sido  asignados  a  los  juzgados  que  ya  funcionan  en  las
localidades.” (Subraya  y  negrilla  fuera  del  texto). De   ese   modo,   éstos
despachos   judiciales   son   quienes   deben   de   conocer   de   los   asuntos
referidos en los numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G. del P. 
 
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en
el numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso
ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV, atendiendo la sumatoria
de las pretensiones de la demanda al momento de su presentación es de
$26.341.923. (artículo 26, numeral 1 del C. G. del P.). 

 
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y
por ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá. 

 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G
del P., RESUELVE: 
 
PRIMERO:  RECHAZAR la   presente   demanda por   factor   de
competencia, en razón de su cuantía. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR remitir   las   diligencias  al   Juez  Civil  Municipal   de
Pequeñas Causas y Competencia  Múltiple  de Bogotá que por   reparto   le
corresponda.   Ofíciese   

 
TERCERO: Para   efectos   estadísticos, DESCÁRGUESE la   presente
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en
el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

PROCESO: Liquidación patrimonial  de persona natural  no
comerciante. 

RADICADO: 110014003010-2021-01118-00
CONCURSADO: Viviana del Roció Zambrano Zambrano

Procede el Despacho a pronunciarse respecto de la presente solicitud de
liquidación de persona natural no comerciante allegada por parte del Centro
de Conciliación y Arbitraje Constructores de Paz, previos los siguientes,

ANTECEDENTES.

El 12 de agosto de 2016, la señora Viviana del Roció Zambrano Zambrano
presentó ante el  Centro de Conciliación y Arbitraje Constructores de Paz
solicitud  del  trámite  de  negociación  de  deudas,  en  virtud  de  la  cual  se
realizaron sendas audiencias de negociación, y finalmente, se declaró su
fracaso, por lo que se ordenó la remisión del expediente a los Juzgados
Civiles Municipales de Bogotá, conforme lo prevé el artículo 561 del Código
General del Proceso. 

CONSIDERACIONES.

En razón de lo anterior, y conforme las disposiciones de los artículos 563 y
subsiguientes ibídem, éste Despacho se declara competente para conocer
del presente procedimiento de liquidación patrimonial, y en consecuencia, 

RESUELVE:



Primero: Decretar  la  apertura  del  trámite  de  liquidación  patrimonial  de
persona natural no comerciante de Viviana del Roció Zambrano Zambrano,
identificada con cédula de ciudadanía número 1.110.466.045 de Ibague. 

Segundo: De conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y el
artículo 48 del Código General del Proceso, se dispone a designar como
liquidador de los bienes de la persona natural concursada a la persona que
aparece relacionada en el acta anexa a este proveído quien pertenece a la
lista  de  liquidadores  clase  C,  de  la  Superintendencia  de  Sociedades.
Secretaría proceda de conformidad.

El  cargo  de  liquidador  será  ejercido  por  el  auxiliar  que  manifieste  su
aceptación,  con  lo  cual  se  entenderá  aceptado  el  nombramiento  y  se
ordenara su inscripción en el  registro mercantil.  Al liquidador que resulte
designado se le advertirá que en adelante y en lo pertinente fungirá como el
representante  legal  de  la  insolvente,  y  su  gestión  deberá  ser  austera  y
eficaz.

Tercero: Se fijan como honorarios provisionales al liquidador, la suma de $
700.000, de conformidad Acuerdo N° PSAA15-10448 de 2015 emitido por el
Consejo Superior de la Judicatura.

Cuarto: Ordenar al liquidador designado, que dentro de los cinco (5) días
siguientes  a  su  posesión,  notifique  a  quienes  corresponde  en  la  forma
descrita en el numeral 2º del artículo 564 del Código General del Proceso.

Una  vez  aportada  la  publicación  de  que  trata  dicha  norma,  Secretaría
proceda con la inscripción de esta providencia en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas de que trata el artículo 108 de la Ley 1654 de 2012.  

Quinto: Ordenar al liquidador designado, que dentro de los veinte (20) días
siguientes a su posesión actualice el avalúo de inventario de los bienes del
deudor, de acuerdo al numeral tercero ibídem.

Sexto: Por Secretaría  ofíciese a todos los  jueces civiles,  laborales  y de
familia,  tanto  municipales  como  del  circuito  de  Bogotá,  que  adelanten
procesos ejecutivos contra el deudor para que los remitan a la liquidación



patrimonial de la referencia, incluso aquellos que se adelanten por concepto
de  alimentos.  Advertir  en  el  mismo  oficio  que  la  incorporación  deberá
efectuarse antes del traslado de objeciones de los créditos, so pena de ser
considerados  estos  créditos  como  extemporáneos.  No  obstante,  la
extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos (numeral 4º
del artículo 564 de la Ley 1564 de 2012).

Séptimo: Las  medidas  cautelares  que  se  hubieren  decretado  en  estos
sobre  los  bienes  del  deudor  serán  puestas  a  disposición  del  juez  que
conoce  de  la  liquidación  patrimonial.  Los  procesos  ejecutivos  que  se
incorporen a este proceso, estarán sujetos a la suerte del mismo, y deberán
incorporarse antes del traslado para objeciones a los créditos, so pena de
extemporaneidad. Cuando en el proceso ejecutivo no se hubiesen decidido
aún  las  excepciones  de  mérito  propuestas,  estas  se  considerarán
objeciones y serán resueltas como tales. En los procesos ejecutivos que se
sigan en contra de codeudores o cualquier clase de garante se aplicarán las
reglas previstas para el procedimiento de negociación de deudas.

Octavo: Prevenir a los deudores del insolvente que, a partir de la fecha sólo
pueden  pagar  sus  obligaciones  al  liquidador,  y  que  todo  pago  hecho  a
persona distinta será ineficaz. 

Noveno: Prevenir  al  insolvente  sobre  los  efectos  de  esta  providencia,
conforme lo prevé el artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, según el cual la
declaración de apertura de la liquidación patrimonial produce como efectos
la  prohibición al  deudor  de hacer  pagos,  compensaciones,  daciones  en
pago,  arreglos  desistimientos,  allanamientos,  terminaciones unilaterales  o
de mutuo acuerdo de procesos  en  curso,  conciliaciones  o transacciones
sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los
bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio. La atención
de las obligaciones  se hará  con sujeción a las  reglas  del  concurso.  Sin
embargo, cuando se trate de obligaciones alimentarias a favor de los hijos
menores, estas podrán ser satisfechas en cualquier momento, dando cuenta
inmediata de ello al juez y al liquidador.

De  igual  forma,  prevéngase  a  la  insolvente  que  los  pagos  y  demás
operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho.



Décimo: Advertir, que los bienes que el deudor adquiera con posterioridad
sólo podrán ser perseguidos por los acreedores de obligaciones contraídas
después de la fecha de este proveído.

Décimo Primero: Advertir,  que no se contarán dentro de la masa de la
liquidación  los  activos,  los  bienes  propios  de  su  cónyuge  o  compañero
permanente, ni aquellos que tengan la condición de inembargables. 

Décimo Segundo: Decretar la interrupción del término de prescripción y la
inoperancia de la caducidad de las acciones respecto de las obligaciones a
cargo del deudor.

Décimo Tercero: Advertir, que de conformidad con los numerales 8º y 9º
del  artículo 565 de la Ley 1564 de 2012,  la declaración de apertura del
presente  proceso  produce  la  terminación  de  los  contratos  de  trabajo
respecto de aquellos contratos en los que tuviere el insolvente la condición
de empleador, con el correspondiente pago de las indemnizaciones a favor
de los trabajadores, de conformidad con lo previsto en el Código Sustantivo
del Trabajo, sin que sea necesaria la autorización administrativa o judicial
alguna  quedando  sujetas  a  las  reglas  del  concurso,  las  obligaciones
derivadas  de  dicha  finalización  sin  perjuicio  de  las  preferencias  y
prelaciones que les correspondan. 

Décimo Cuarto: En virtud del efecto mencionado en el numeral anterior, se
dispone ordenar al liquidador designado, que dentro del término de diez (10)
días siguientes a su posesión deberá reportar las respectivas novedades de
retiro de personal ante las entidades de salud y pensión a iniciar la gestión
para depurar la deuda con dichas entidades, la cual deberá acreditarse al
Despacho. 

Décimo Quinto: De conformidad con el artículo 573 de la Ley 1564 de 2012
por Secretaría ofíciese a las entidades administradoras de bases de datos
de  carácter  financiero,  reportando  en  forma  inmediata  la  apertura  del
procedimiento de liquidación patrimonial de la señora Yudi Andrea Zamudio
Salinas.



De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020,  PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-01120-00
DEMANDANTE: La Empresa Alquiequipos J y F S.A.S.
DEMANDADO:   Inversiones Colombianas de ingeniería 

Invercoling S.A.S.

Encontrándose   el   presente   asunto   al   Despacho   para   resolver   sobre   la
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es
competente  para  el   conocimiento  de   la  examinada  acción,  en   razón  del
factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo. 
 
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en
el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple,
corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º
de la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima
cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria [salvo los
que   correspondan   a   la   jurisdicción   contencioso   administrativa],   los   de
responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de
mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades
allí dispuestas.  
 
De   igual   forma,   mediante   Acuerdos   PSAA11-8145   de   2011   y   PSAA15-
10402 -último  que  fue  modificado  por  el  Acuerdo  PSAA15-
10412-, expedidos  por   la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura, se crearon 39 Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiples para el Distrito Judicial de Bogotá. 

 
No  obstante,  21  de   los  Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia
Múltiples   creados   en   los   prenombrados   actos   administrativos   fueron
transformados   transitoriamente   en   Juzgados   Civiles   Municipales   de
Descongestión   de   Bogotá,   medida   temporal   que   terminó   por   Acuerdo
PCSJA18-11068 de fecha 27 de  julio de 2018,  donde  la Presidencia del
Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto esa



anualidad, todos los despachos que fueron convertidos provisionalmente en
descongestión,   retomarían   su   denominación   original   como   Juzgados   de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como fueron creados en
un principio1. 
 
Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto
de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo
recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas
las  localidades  de  la  ciudad  de  Bogotá,  con  excepción  de  los  que  por  competencia
territorial  le  hayan  sido  asignados  a  los  juzgados  que  ya  funcionan  en  las
localidades.” (Subraya  y  negrilla  fuera  del  texto). De   ese   modo,   éstos
despachos   judiciales   son   quienes   deben   de   conocer   de   los   asuntos
referidos en los numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G. del P. 
 
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en
el numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso
ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV, atendiendo la sumatoria
de las pretensiones de la demanda al momento de su presentación es de
$16.050.000 (artículo 26, numeral 1 del C. G. del P.). 

 
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y
por ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá. 

 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G
del P., RESUELVE: 
 
PRIMERO:  RECHAZAR la   presente   demanda por   factor   de
competencia, en razón de su cuantía. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR remitir   las   diligencias  al   Juez  Civil  Municipal   de
Pequeñas Causas y Competencia  Múltiple  de Bogotá que por   reparto   le
corresponda.   Ofíciese   

 
TERCERO: Para   efectos   estadísticos, DESCÁRGUESE la   presente
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en
el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 



MP
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

PROCESO: Ejecutivo para hacer efectiva garantía real 
RADICADO: 110014003010-2021-01124-00
DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A. 
DEMANDADO:   Guiorguin Enrique Parra Puerta. 

Con  fundamento  en  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  se
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término
de 5 días contados a partir  de la notificación del  presente auto,  la parte
actora subsane lo siguiente: 
 
1. El apoderado de la parte actora deberá allegar nuevamente el mandato a
el conferido, indicando expresamente el correo electrónico del apoderado, el
cual, a su vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro
Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020). Así mismo deberá
incorporar todas las adecuaciones escritas a mano, como quiera que, no
son completamente legibles. 

2.  Allegue el  certificado de  existencia  y  representación,  actualizado,  con
vigencia no inferior a 30 días. 

2. Allegue el certificado de tradición, actualizado, con vigencia no inferior a
30 días, como quiera que, el aportado se encuentra bien digitalizado.

3.  En  los  términos  del  artículo  245  del  Código  General  del  Proceso,
manifieste expresamente si el original del pagaré y contrato objeto de este
asunto, se encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fue
aportado a las presentes diligencias. 



5. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020,
indíquese  específicamente  el canal  digital donde  serán  notificadas  las
partes, los testigos, peritos sus representantes y apoderados. 

6. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como
la  obtuvo.  En  tal  sentido,  allegue  las  evidencias  correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.

Del  escrito  subsanatorio  remítase  por  copia  a  la  parte  demandada  vía
electrónica,  salvo  en  los  casos  en  que  se  hayan  solicitado  medidas
cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020,  PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-01126-00
DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A. 
DEMANDADO:   Henrry Mauricio Macias Carrera. 

Con  fundamento  en  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  se
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término
de 5 días contados a partir  de la notificación del  presente auto,  la parte
actora subsane lo siguiente: 
 
1. El apoderado de la parte actora deberá allegar el mandato a el conferido,
indicando expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual, a su
vez,  deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro Nacional
de Abogados.  (ART.5  Decreto  806 de 2020),   como quiera  que,  no  fue
aportado.

2.  Allegue el  certificado de  existencia  y  representación,  actualizado,  con
vigencia no inferior a 30 días. 

3.  En  los  términos  del  artículo  245  del  Código  General  del  Proceso,
manifieste expresamente si el original del pagaré objeto de este asunto, se
encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a
las presentes diligencias. 

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020,
indíquese  específicamente  el canal  digital donde  serán  notificadas  las
partes, los testigos, peritos sus representantes y apoderados. 

5. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al



utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como
la  obtuvo.  En  tal  sentido,  allegue  las  evidencias  correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.

Del  escrito  subsanatorio  remítase  por  copia  a  la  parte  demandada  vía
electrónica,  salvo  en  los  casos  en  que  se  hayan  solicitado  medidas
cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020,  PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

MP

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a0a800136a13b221d3be9b0f7faf70cf7e8f80b7122863d06b8348e7bc10db20

Documento generado en 10/12/2021 01:24:38 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-01130-00
DEMANDANTE: Systemgroup S.A.S. Endosatario en propiedad.
DEMANDADO:     Uriel Fernando Sánchez Pérez

Con  fundamento  en  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  se
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término
de 5 días contados a partir  de la notificación del  presente auto,  la parte
actora subsane lo siguiente: 
 
1.  En  los  términos  del  artículo  245  del  Código  General  del  Proceso,
manifieste expresamente si el original del pagaré objeto de este asunto, se
encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a
las presentes diligencias. 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020,
indíquese  específicamente  el canal  digital donde  serán  notificadas  las
partes, los testigos, peritos sus representantes y apoderados. 

3. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como
la  obtuvo.  En  tal  sentido,  allegue  las  evidencias  correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.

4. Alléguese el poder general conferido mediante Escritura Pública 1910 de
la Notaria 38 del Círculo de Bogotá del 26 de mayo de 2021., junto con la
constancia de vigencia. 



5. Aporte nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el cual
se deberá indicar la cuantía correcta del presente asunto.

Del  escrito  subsanatorio  remítase  por  copia  a  la  parte  demandada  vía
electrónica,  salvo  en  los  casos  en  que  se  hayan  solicitado  medidas
cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020,  PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

PROCESO: Aprehensión y entrega.
RADICADO: 110014003010-2021-01132-00
DEMANDANTE:   RCI Colombia Compañía de Financiamiento. 
DEMANDADO:     María Leonor Pulido Mora. 

Con  fundamento  en  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  se
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término
de 5 días contados a partir  de la notificación del  presente auto,  la parte
actora subsane lo siguiente: 

1.  En  los  términos  del  artículo  245  del  Código  General  del  Proceso,
manifieste expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia
objeto de este asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por
la que no fue aportado a las presentes diligencias. 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020,
indíquese  específicamente  el canal  digital donde  serán  notificadas  las
partes, los testigos, peritos sus representantes y apoderados. 

3. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como
la  obtuvo.  En  tal  sentido,  allegue  las  evidencias  correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.

4. Aporte el formulario registral de ejecución de garantía mobiliaria inscrito,
respecto  del  bien  dado  en  prenda  objeto  de este  asunto,  y  copia  del
Registro de Garantía Mobiliaria respecto del propietario del vehículo objeto
de este  asunto, con  la  dirección  física  correcta,  como quiera  que,  en  el
escrito de demanda se informó una distinta del propietario del bien, con el
fin de verificar que la comunicación previa a este asunto haya sido enviada



al  lugar  autorizado  para  ello.  (artículos  12,  60 y  61  de  la  Ley  1676  de
2013 y 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015). 

5. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía
electrónica,  salvo  en  los  casos  en  que  se  hayan  solicitado  medidas
cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020,  PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

MP
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

         Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

PROCESO:  Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2019-00590-00 
DEMANDANTE:  Itaú Corpbanca Colombia S.A.
DEMANDADO: Luis Alberto González y otra.

Previo resolver sobre la terminación por pago total de la obligación, la parte
actora  deberá  allegar  nuevamente  la  terminación,  como  quiera  que,  la
aportada  no  cuenta  con  la  firma  del  apoderado  general  de  la  entidad
bancaria.
 
Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

MP
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

PROCESO:  Ejecutivo. 
RADICADO: 110014003010-2019-00620-00 
DEMANDANTE:  Gespro Inmobiliaria LTDA.  
DEMANDADO: Elizabeth Valderrama y Alicia Cristancho 

 
En   atención   al   poder allegado   vía   electrónica   por   el   extremo  pasivo,   el
Despacho   resuelve   tener   por   notificada por   conducta   concluyente a   la
demandada   Elizabeth   Valderrama   Cristancho,   de   conformidad   con   lo
establecido por el artículo 301 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, de conformidad con los artículos 73 y 74 ibídem, se reconoce
personería al  abogado Kevin Andrés Bolaños Rodríguez como apoderado
judicial de Elizabeth Valderrama Cristancho, en los términos y para los fines
del poder conferido. 

Con todo, se pone de presente que, de conformidad con el artículo 75 del
Código General del Proceso, en ningún caso podrá actuar simultáneamente
más de un apoderado judicial de una misma persona.

Acorde con lo anterior, pese a que la parte pasiva allegó una contestación,
con miras  a  evitar  futuras  nulidades  procesales,  tal  como  lo  establece
el   citado   artículo   301,   Secretaría   contabilice   el   terminó   que   tiene   la
demandada para  ejercer  su  derecho  de  defensa,  contado  a  partir  de
la   notificación   del  presente   proveído.  En    todo   caso,    se   pone   de
presente    que,    si     requiere    de algún      documento    para    ejercer    su
derecho     de     defensa,       el     expediente  electrónico   se  encuentra  a   su
disposición y podrá solicitar lo pertinente a la Secretaría del Despacho.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
La Juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

MP
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

 
 

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2019-00786-00
DEMANDANTE: Blanca Merlene Triana Melo.
DEMANDADO: María Concepción Martínez y otros.

Téngase de presente y acéptese, para los efectos legales a que haya lugar,
el acuerdo de transacción suscrito entre las partes. 
 
Por   lo  anterior,   y   toda  vez  que   la  documental  aportada  cumple  con   los
parámetros establecidos en el artículo 312 del Código General del Proceso,
el Despacho, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por transacción entre las
partes.  
  
SEGUNDO: Con desglose, hágase entrega de los documentos base de la
acción a los demandados conjuntamente. 
 
TERCERO: Se   decreta   el levantamiento de   embargo y   secuestro   de   las
medidas decretadas y practicadas en el presente proceso. Ofíciese en tal
sentido y hágase entrega de los respectivos oficios a la apoderada de la
parte demandante clausula 4 acuerdo de transacción.

CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Notifíquese.  
 
La Juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2019-00892-00
DEMANDANTE:   Avales y Créditos S.A.
DEMANDADO:     Ingry Isel Castro Riveros. 

 
En atención a la documental que antecede el despacho dispone: 

1. En atención a la solicitud de la parte actora respecto de la reanudación de
la suspensión decretada, se dispone a reanudar el presente asunto. 
 
En consecuencia, por el medio más expedito comuníquese a las partes y
sus apoderados la anterior determinación y a su turno requiéraseles para
que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la
respectiva   comunicación,   manifiesten  al   Despacho  el   estado   en  que   se
encuentra   la   obligación  objeto  de  este  asunto,   si   dentro  del   término  de
suspensión se realizaron abonos. 
 
Cumplido   el   anterior   término   ingrese   el   expediente   al   Despacho   para
continuar con el trámite del proceso. 
 
De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional  de  este  Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
Notifíquese.  (2)
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

PROCESO:     Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2019-00974-00 
DEMANDANTE:   Banco de Bogotá S.A. (Cesionario Central de 

Inversiones S.A. CISA)
DEMANDADO:    Accesorios y Lujos Full Seguros y otro. 

En atención a la solicitud que antecede, y por ser procedente, se ordena dar
aplicación al artículo 108 del Código General del Proceso en concordancia
con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, decretando el emplazamiento de
los demandados Accesorios y Lujos Full Seguros S.A.S. y Álvaro Arístides
García Vargas, en la forma en que lo indican las normas en mención. 
 
Así las cosas, Secretaría realice la publicación en el Registro Nacional de
Personas   Emplazadas,   incluyendo   el   nombre   del   sujeto   emplazado   su
número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, la naturaleza
de éste, el Juzgado que lo requiere y contabilice el término de que trata el
inciso 6º del referido artículo 108, lo anterior, dejando las constancias a que
haya lugar. 
 
De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional  de  este  Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2019-00982-00
DEMANDANTE:   Edwin Alberto González Hernández.
DEMANDADO:     María Magdalena Castro Gutiérrez.

Atendiendo   el   escrito   que   antecede,   y   por   considerarlo   procedente,   de
conformidad con el artículo 545 del Código General del Proceso, se dispone
la  suspensión  del  presente proceso,  como quiera  que,  según el   radicado
004-2021 de   fecha 17  de  noviembre  de  2021,  emitido  por  el  Centro  de
Conciliación Armonía Concertada, la demandada María Magdalena Castro
Gutiérrez, se encuentra en trámite de negociación de sus deudas. 
 
Permanezca   el   proceso   en   la   Secretaría   a   disposición   de   las   partes.
Ofíciese al  centro de conciliación e  infórmese sobre el  estado actual  del
proceso. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARÍA
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

 
RADICACIÓN:       11001-40-03-010-2020-00001-00 

Clase de Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:          Systemgroup S.A.S., antes Sistemcobro S.A.S. 
Demandado:           Salima Barcelo Ordoñez

De acuerdo al informe secretarial y al escrito que antecede, y atendiendo que la
solicitud  de  terminación  por  pago  total  de  la  obligación  que  efectúa  la
apoderada  general  y el  apoderado  especial  de  la  parte  actora,  en
memorial remitido  por  correo  electrónico, reúne  los  requisitos  que  exige  el
artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

PRIMERO. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor cuantía,
por pago total de la obligación. 

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y
practicadas en el presente asunto. Líbrense los oficios pertinentes. En caso de
existir embargos de remanentes de los bienes aquí embargados, póngase a
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  
 
TERCERO. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de
la parte ejecutada con las constancias del caso. 
 
CUARTO.  Por secretaria, si existieren títulos judiciales consignados a favor del
presente asunto, efectúese la entrega a la demandada.
 
QUINTO. No hay lugar a costas.

SEXTO. Una vez cumplido lo anterior, archívese la actuación.   

Notifíquese y Cúmplase,    
     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
OLAA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 103 de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

 
RADICACIÓN:           11001-40-03-010-2020-00013-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo
Demandante:             Banco de Occidente S.A. 
Demandada:              Angelica María Monsalve Gaviria

En virtud del informe secretarial y de la cesión que anteceden, el Despacho
dispone:

Negar  la  cesión  del  crédito,  toda  vez  que  el  proceso  de  la  referencia  se
encuentra  terminado  por  pago  total  de  la  obligación,  mediante  providencia
calendada el 23 de junio de 2021. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 103 de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2020-00022-00
DEMANDANTE: Coltefinanciera S.A.
DEMANDADO: Sociedad  Wolf  &  Wolf  Latin  American  S.A.  y
otro.

 
En atención a la documental que antecede, el despacho dispone:

1.  Tómese  atenta  nota  del  embargo  de   remanentes  comunicado  a  este
proceso por parte del Juzgado 36   Civil  del Circuito de Bogotá, mediante
oficio No. 1391 del 11 de noviembre de 2021.  Por Secretaría líbrese oficio
dirigido al Despacho en mención, informando la determinación tomada. 
 
De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

 
RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2020-00035-00 

PROCESO:          Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante
DEUDOR:             Fanny Esmeralda Osorio Bejarano

    

En virtud del informe secretarial, el Despacho dispone:

Para  todos  los  efectos  procesales  pertinentes,  téngase  en  cuenta  que,  los
acreedores,  no  presentaron  objeción  a  los  inventarios  y  avalúos  del
concursado, dentro del momento procesal oportuno.

Se  requiere  al  liquidador  para  que  de  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  los
numerales tercero y decimo tercero del auto de apertura. Adviértase que, en el
plenario  no  obra  notificación  por  aviso  a  los  acreedores,  ni  al  cónyuge  o
compañero permanente (si  es el  caso),  únicamente obra el  citatorio de que
trata  el  art.  291  del  C.  G.  del  P.  Así  mismo,  no  obra  las  comunicaciones
remitidas a las entidades de salud y pensión, comunicando la novedad.

De  otra  parte,  por  secretaría  inscríbase  la  providencia  de  apertura  en  el
Registro Nacional de Personas Emplazadas.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese,      
 
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 103 de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

 
RADICACIÓN:        11001-40-03-010-2020-00047-00 

Clase de Proceso: Ejecutivo Acumulado dentro del proceso de Restitución 
Demandante:         Adriana Herrera Beltrán y Ernesto Moreno Restrepo 
Demandados:        Osmed S.A.S., Luis Fernando Andrade del Castillo y Gloria 

Isabel Marta Marta  

Previo a resolver sobre la petición que antecede presentada por las partes y
sus apoderados, por secretaría realícese informe de los títulos judiciales que se
encuentran consignados para el proceso de la referencia. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese, 
     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
  

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 103 de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

 
PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2020-00050-00
DEMANDANTE: Fideicomiso P.A Gran Plaza Bosa
DEMANDADO:   Hamburguesas Country S.A.S.

 
En atención a la solicitud que precede por la parte actora y en aras de evitar
futuras   nulidades,   así   como   garantizar   el   debido   proceso   se   insta   al
demandante a notificar en debida forma a la parte demandada.

Así las cosas, el despacho se abstiene de tener en cuenta las gestiones de
notificación   que   anteceden,   como   quiera   que,   no   obra   dentro   de   la
notificación   aportada   la   confirmación   de   recibido   del   correo   electrónico,
artículo  8  Decreto  806  de  2020  “Para  los  fines  de  esta  norma  se  podrán
implementar  o  utilizar  sistemas  de  confirmación  del  recibo  de  los  correos
electrónicos o mensajes de datos.”

Además,   indicando  la  advertencia  de que  trata  el  artículo  8  del  Decreto
antes mencionado “(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez
transcurridos  dos  días  hábiles  siguientes  al  envío  del  mensaje  y  los  términos
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación (…)”

Por   lo   anterior,   se   recomienda  que   el   acto  de  enteramiento   se   realice,
preferiblemente, a través de una compañía de servicio postal autorizada por
el Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

Por otro lado, se observa que la parte actora no ha notificado en debida
forma a  la  parte  pasiva,  por   lo   tanto,  el  Despacho  la   requiere  para que
proceda   a   realizar   dicha   carga,   dentro   del   término   de   treinta   (30)   días
contados   a   partir   de   la   notificación   del   presente   proveído,   so   pena   de
declarar la terminación del proceso, de conformidad con el artículo 317 del
Estatuto Procedimental General.



De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional  de  este  Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

 
PROCESO: Verbal.
RADICADO: 110014003010-2020-00148-00 
DEMANDANTE:   Carlos Eduardo Garibello Quintero.
DEMANDADO: Ana Cecilia Vera Mayorga y otros.

 
En atención a la solicitud del extremo pasivo téngase en cuenta que por
auto del 5 de noviembre notificado por estado No. 96 del 8 de noviembre
del corriente año, se ordenó correr traslado de las excepciones previas a
la parte actora, para lo cual, el extremo demandante se pronunció el 11 de
noviembre del corriente año, por lo anterior se descorrió el traslado dentro
del término de Ley.

Ahora   bien,   previo   a   disponer   lo   que   corresponda   respecto   de   las
excepciones   previas   presentadas   por   las   demandas,   remítase   al
demandado   la   oposición   presentada   por   la   parte   actora   en   la   forma
prevista en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del proceso;
sin   perjuicio   de   las   sanciones   a   que   haya   lugar   en   el   evento   de   su
omisión.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª
103 de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2020-00164-00
DEMANDANTE: Sistemcobro S.A.S.
DEMANDADO: Sandra Milena Forero.

 
Observa el Despacho que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado
por auto calendado 10 de septiembre de 2021, por lo anterior, el Juzgado,
de   conformidad   con   lo   prescrito   por   el   numeral   1°   del   artículo   317
del Código General del proceso,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar   terminada   la   presente   ejecución   de  providencia   por
desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: Ordenar   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares
decretadas  y  practicadas  durante  el  proceso.  Líbrense   los  oficios  a  que
haya  lugar.  En  caso  de  existir  embargo  de   remanentes   respecto  de   los
bienes   aquí   embargados,   pónganse   a   disposición   del   juzgado   que   lo
solicitó. Ofíciese. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base
del recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
CUARTO: Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 
 
QUINTO: Cumplido   lo   anterior   y   previas   las desanotaciones del   caso
archívese el expediente. 

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Notifíquese. 
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 
RADICACIÓN:      11001-40-03-010-2020-00169-00 

PROCESO:           Despacho Comisorio
DEMANDANTE:   Bancolombia S.A.

  DEMANDADO:     Jorge Enrique Sánchez Fajardo    

Agréguese en autos y póngase en conocimiento de las partes la manifestación
realizada  por  el  secuestre  en  el  escrito  que  antecede,  con  respecto  a  la
aceptación del cargo.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese,      
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 103 de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

 
RADICACIÓN:         11001-40-03-010-2020-00221-00 

Clase de Proceso:     Incidente de Desacato 
Demandante:            Miranda & Pérez S.A.S. 

  Demandado:             Opera Inversiones Urbanas S.A.S. 

En  virtud  del  informe secretarial  que  antecede,  por  secretaria  ofíciese  a  la
Superintendencia de Sociedades informándole que en este Juzgado no obra
proceso  ejecutivo  alguno  contra  la  sociedad  OPERA  INVERSIONES
URBANAS S.A.S., que en este Juzgado curso un Incidente de Desacato contra
la sociedad, debido a que no había dado cumplimiento a lo ordenado en el fallo
de tutela de fecha 13 de mayo de 2020. 

Adviértase que, mediante providencia calendada el 16 de octubre de 2020, se
declaró terminado el presente asunto. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
Notifíquese,      
 
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA



La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 103 de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

Firmado Por:

 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 36ec7f377c4f2b5884e8c9364ed79387be309c3570f0bbec4a08f49a1cf9d4ea

Documento generado en 10/12/2021 01:23:40 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2020-00280-00
DEMANDANTE: Credivalores.
DEMANDADO: Leiner Samir Aluma Mosquera.

El Despacho se abstiene de tener en cuenta las gestiones de notificación
que anteceden, como quiera que, según prevé el artículo 8 del Decreto 806
de   2020, “Las   notificaciones   que   deban   hacerse   personalmente también
podrán   efectuarse   con   el   envío   de   la   providencia      respectiva  como   
mensaje  de  datos  a  la  dirección  electrónica     o  sitio   que  suministre  el  
interesado en que se realice  la notificación,  sin necesidad del envío de
previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse
para un traslado se enviarán por el mismo medio (…)”. (subraya y negrilla
fuera del texto original) 
 
De manera que, dicha norma se instituyó para los casos en que se realice la
notificación   personal   de   manera   electrónica,   por   lo   que,   si   la   parte
demandante ignora el canal digital  de enteramiento de la pasiva o quiere
hacerlo   en   su  nomenclatura  física,  deberá  proseguir  de  la  forma
establecida en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso
(citatorio y aviso) acreditando el recibido de la comunicación acompañada
de la providencia a notificar, la demanda y los anexos. 

Conforme lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, el
Juzgado REQUIERE a la parte actora, para que en el término de treinta (30)
días   contados   a   partir   de   la   notificación   por   estado   del   presente   auto,
impulse el  trámite procesal  realizando las aludidas cargas procesales,  so
pena   de   declarar   la   terminación   del   presente   proceso   por   desistimiento
tácito. 

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y



CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 

PROCESO:  Ejecutivo. 
RADICADO: 110014003010-2020-00338-00 
DEMANDANTE:  Grupo Jurídico Peláez & CO S.A.S.  
DEMANDADO: Luisa María Sanabria Ardila

En consideración a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora
en el escrito que antecede y de conformidad con los postulados del artículo
286 del Código General del Proceso, se corrige la providencia calendada el
5 de noviembre de 2021.

En el   sentido  de   indicar  en   la   referencia  que,  el  demandante  es  Grupo
Jurídico Peláez & CO S.A.S.  y no como allí se indicó. 

En lo demás, permanezca incólume.  
 
De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 

MP
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2020-00358-00
DEMANDANTE: Banco Popular S.A.
DEMANDADO: Daniel Ricardo Bazzani Guzmán

El Despacho se abstiene de tener en cuenta las gestiones de notificación
que anteceden, como quiera que, según prevé el artículo 8 del Decreto 806
de   2020, “Las   notificaciones   que   deban   hacerse   personalmente también   podrán
efectuarse  con  el   envío  de   la  providencia     respectiva  como mensaje  de  datos  a  la  
dirección  electrónica      o   sitio   que   suministre   el   interesado   en   que   se   realice   la   
notificación,  sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los
anexos   que   deban   entregarse   para   un   traslado   se   enviarán   por   el   mismo   medio
(…)”. (subraya y negrilla fuera del texto original) 
 
De manera que, dicha norma se instituyó para los casos en que se realice la
notificación   personal   de   manera   electrónica,   por   lo   que,   si   la   parte
demandante ignora el canal digital  de enteramiento de la pasiva o quiere
hacerlo   en   su  nomenclatura  física,  deberá  proseguir  de  la  forma
establecida en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso
(citatorio y aviso) acreditando el recibido de la comunicación acompañada
de la providencia a notificar, la demanda y los anexos. 

Por   otro   lado,   obsérvese   que   la   parte   actora   no   ha   consumado   la
notificación a la parte pasiva en debida forma, por lo tanto, el Despacho la
requiere para que proceda a  realizar  dicha carga,  dentro  del   término de
treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente proveído,
so  pena  de  declarar   la   terminación  del  proceso,  de  conformidad  con  el
artículo 317 del Estatuto Procedimental General.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 

PROCESO:  Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real
RADICADO: 110014003010-2020-00470-00
DEMANDANTE:     BBVA Colombia S.A.
DEMANDADO: Robinson Alex Pinilla Redondo

 

En atención a la documental que antecede se dispone:

1. El Despacho se abstiene de tener en cuenta el poder aportado mediante
escritura   pública   2028   del   10   de   julio   de   2020,   como   quiera   que,   su
contenido no da cumplimiento a lo ordenado en auto del numeral 3 del 27
de   agosto   de   2021.,   esto   es,  3.   aportar   el   poder  mediante   el   cual   se
encuentra   facultado   Inversionistas   Estratégicos   S.A.S.   INVERST   S.A.S.
para realizar dicho acto (cesión de crédito). 

2. Se le reconoce personería jurídica a la profesional del derecho Luz Mary
Contreras González,  como apoderada del  demandado,  en  los  términos y
para los fines del poder conferido.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.   
 
La Juez, 

 IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 

PROCESO: Liquidación Patrimonial
RADICADO: 110014003010-2020-00490-00
CONCURSADO: Darwin Portela Reyes

 
De   conformidad con   el   informe   secretarial   que   antecede,   y   ante   la
manifestación de la liquidadora de contar con varios expedientes a su cargo,
no le es posible asumir uno nuevo, razones por las cuales declina de dicho
nombramiento, el despacho dispone: 
 
1. Relevar a la liquidadora previamente nombrada y en su lugar se designa
como   liquidador   de   los   bienes   de   la   persona   natural   concursada   a   la
persona que aparece relacionada en el acta anexa, quien pertenece a la
lista de liquidadores Clase C de la Superintendencia de Sociedades. 
 
Líbrese la comunicación respectiva. 
 
De  conformidad con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional  de  este  Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

MP

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

PROCESO: Ejecutivo
RADICADO: 110014003010-2020-00554-00
DEMANDANTE: Banco Scotiabank Colpatria S.A.
DEMANDADO: Sergio Andrés Castillo Vera.

En atención a la documental que antecede, el Despacho dispone,

Abstenerse de tener en cuenta la notificación que antecede, como quiera
que,  mediante auto del  29 de junio  de 2021,  ya se le había indicado al
demandante  que,  mediante  escrito  allegado  por  la  Policía  Nacional  –
Dirección de Talento Humano – Grupo Retiros y Reintegros, colocaron en
conocimiento de esta judicatura que, el demando no labora allí desde el 30
de septiembre de 2019 e indica la última dirección de domicilio que reposa
en sus bases de datos.

Por lo tanto, se insta al extremo actor proceda a desplegar las notificaciones
a la dirección allí reportada.
 
Por lo cual, se observa que la parte actora no ha notificado en debida forma
a la parte pasiva, por lo tanto, el Despacho la requiere para que proceda a
realizar dicha carga, dentro del término de treinta (30) días contados a partir
de la notificación del presente proveído, so pena de declarar la terminación
del proceso, de conformidad con el artículo 317 del Estatuto Procedimental 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 
RADICACIÓN:                      11001-40-03-010-2020-00585-00 
CLASE DE PROCESO:     Imposición de Servidumbre
DEMANDANTE:                Grupo de Energía de Bogotá
DEMANDADOS:               María  Bertilda  Guzmán,  herederos  Indeterminados

de Ezequiel Vanegas y herederos indeterminados de
Verónica Santana de Vanegas  

Se requiere al apoderado de la parte actora para que dentro del término de 30
días, acredite el  trámite dado al oficio No. 1098 del 27 de octubre de 2020
dirigido  a  la  oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Ubaté-
Cundinamarca-, so pena de aplicar el desistimiento tácito previsto en el artículo
317  del  C.G.  del  P.  Adviértase  que,  dentro  del  presente  trámite  no  se  ha
inscrito  la  demanda  a  favor  de  esta  sede  judicial,  toda  vez  que  no  obra
respuesta dentro del plenario. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 103 de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

 
RADICACIÓN:                 11001-40-03-010-2020-00591-00 
Clase de Proceso:         Ejecutivo 
Demandante:                 Banco Scotiabank Colpatria S.A.
Demandado:                 Javier Hernández Rondón

En virtud  del  informe secretarial  y  del  escrito  que  anteceden,  el  Despacho
dispone:

Una vez verificada la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la
parte actora, el Juzgado procede a modificarla, toda vez que los intereses de
mora  cobrados  son  más  altos  que  los  de  la  liquidación  efectuada  por  el
Despacho, liquidación que se realiza conforme los parámetros legales.

En virtud de lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito efectuada por el
Despacho en la suma de $ $ 79.354.527,82  de conformidad con el  artículo
446 Código General del Proceso. 

Por secretaría procédase a realizar la liquidación de costas de acuerdo a lo
ordenado en el numeral tercero de la providencia del 27 de octubre de 2021. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 103 de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

 
RADICACIÓN:        11001-40-03-010-2020-00603-00 

Clase de Proceso:   Proceso Verbal Saneamiento de Titulación
Demandante:           Blanca Stella Aguilera Cortes
Demandada:            Xiomara Lizeth García Cáceres 

Agréguese en autos y póngase en conocimiento de las partes la respuesta
emitida por Catastro Bogotá, obrante a folio 96 del expediente. 

De otra parte, se requiere a la parte actora para que acredite el trámite dado al
oficio No.  1055 de fecha 16 de septiembre de 2021,  so pena de aplicar el
desistimiento tácito.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,       

 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 103 de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

RADICACIÓN:        11001-40-03-010-2020-00631-00 

 
Clase de proceso:   Ejecutivo Para La Efectividad De La Garantía Real 
Demandante:            Titularizadora Colombiana Hitos S.A.  Endosataria De

Banco Davivienda S.A.
Demandada:           Sandra Consuelo Yepes Torres y José Tito Mora Méndez
 

De acuerdo al informe secretarial y al escrito que antecede, y atendiendo que la
solicitud  de  terminación  por  pago  total  de  la  obligación  que  efectúa  la
apoderada  de  la  parte  actora,  en  memorial remitido  por  correo
electrónico, reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se
dispone:  

PRIMERO. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor cuantía,
por pago total de la obligación. 

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y
practicadas en el presente asunto. Líbrense los oficios pertinentes. En caso de
existir embargos de remanentes de los bienes aquí embargados, póngase a
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  
 
TERCERO. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de
la parte ejecutada con las constancias del caso. 
 
CUARTO.  Por secretaria, si existieren títulos judiciales consignados a favor del
presente asunto, efectúese la entrega a la demandada.
 
QUINTO. No hay lugar a costas.

SEXTO. Una vez cumplido lo anterior, archívese la actuación.   

Notifíquese y Cúmplase,    
     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 



OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

PROCESO: Ejecutivo para hacer efectiva la garantía real.
RADICADO: 110014003010-2020-00660-00
DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A.
DEMANDADO: Aristelio García Hurtado.

ASUNTO

Reunidos  los  presupuestos  establecidos  en  el  artículo  440  del  Código
General  del  Proceso,  procede el  Despacho a proferir  la decisión que en
derecho corresponda.

El  demandado Aristelio  García  Hurtado  fue  notificado de  la  forma
dispuesta por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, pues se evidencia el
envío  de  la  orden  de  apremio,  junto  con  el  traslado  respectivo,  como
mensaje de datos a la dirección electrónica reportada del demandado, esto
es, garciaaristelio@gmail.com, la cual cuenta con acuse de recibido del 17
de septiembre de 2021.  

Quien, dentro del término otorgado para el efecto, no contestó la demanda
ni propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la obligación objeto
de cobro.  

Agotado el trámite que le es propio a la instancia, corresponde al Juzgado
resolver  lo  que  en  derecho  se  estime  pertinente  en  la  presente  acción
ejecutiva.



ANTECEDENTES 

Con  la  aportación  a  la  demanda  de  los  documentos  que  obran  en  el
expediente, se inició el trámite ejecutivo para hacer efectiva la garantía real
promovido por  Scotiabank Colpatria S.A. en contra de  Aristelio García
Hurtado, en el cual se libró mandamiento de pago mediante auto del once
(11) de diciembre de dos mil veinte (2020), por las siguientes cantidades de
dinero:

1. La suma de $84’961.405,75, por concepto de capital contenido en el referido
título. 
 
2.  Los  intereses moratorios causados sobre el  capital  contenido en el  numeral
anterior,   liquidados   a   la   tasa  máxima   legal   permitida   por   la  Superintendencia
Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total de la obligación. 
 
3. La  suma  de $10’130.266,78,  por   concepto  de   intereses  de  plazo   liquidados
hasta el día 2 de julio de 2020, contenidos en el aludido título. 

Siendo notificada tal providencia a la pasiva Aristelio García Hurtado por
notificación personal de conforme lo establece el artículo 8 del Decreto 806
de 2020, sin que dentro del término señalado en el numeral 1º del artículo
442 del Código General del Proceso, se haya propuesto excepción alguna.

CONSIDERACIONES
 

1. Presupuestos procesales:

Siendo ellos los concernientes a la jurisdicción, competencia, demanda en
forma, y capacidad procesal y para ser parte, ninguna objeción se formulará
respecto a su cabal cumplimiento en el trámite, sin que por lo demás, se
observen  causales  de  nulidad  que  ameriten  declarar  la  invalidez  de  lo
actuado hasta el momento.

2. Revisión oficiosa de la ejecución:

En este asunto, se advierte que el pagaré aportado con la demanda cumple
las exigencias establecidas para esta clase de títulos valores. Asimismo, la
escritura que reposa en el expediente digital, correspondiente a la primera



copia de la Escritura Pública No. 1934 del 4 de septiembre de 2017, corrida
ante la Notaría Cincuenta y Ocho del Círculo de Bogotá, en consonancia
con lo preceptuado en el artículo 80 del Decreto 960 de 1970.

Igualmente, con el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-1123536, se
encuentra acreditado que el inmueble dado en garantía radica en cabeza de
la parte demandada y que el mismo registra embargo hipotecario a cargo
del presente asunto.

En consecuencia, encontrándonos frente a la ejecución de una obligación
con garantía  real  a cargo de los demandado,  y no existiendo excepción
alguna que resolver, resulta pertinente decretar la venta en pública subasta
del bien dado en garantía, para que con su producto se cancele al acreedor
el crédito, junto con sus intereses y costas procesales, en aplicación de lo
normado en el numeral 3º del artículo 468 del Estatuto General Procesal,
que dispone:  “Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de
los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para
evitarlo o levantarlo, se ordenará a seguir adelante la ejecución para que con el producto
de ellos se pague al demandante el crédito y las costas”.

En virtud  de lo  expuesto,  el  Juzgado Décimo Civil  Municipal  De Bogotá
D.C., 

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución como se dispuso en el
mandamiento de pago objeto de este asunto (numeral 3° del artículo 468 del
Código General del Proceso). 

SEGUNDO: DECRETAR la  venta  en  pública  subasta  del  bien  inmueble
objeto  del  proceso,  a  fin  de  que  con  su  producto  se  paguen  a  la
demandante las sumas de dinero señaladas en el mandamiento de pago,
junto con sus intereses y las costas del proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó del bien dado en garantía. 



CUARTO:  ORDENAR la  liquidación  de  crédito  en  las  oportunidades
indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso, teniendo en
cuenta lo aquí consignado.

QUINTO:  CONDENAR en  costas  a  la  parte  demandada,  dentro  de  la
liquidación  de  costas  del  presente  asunto,  inclúyase  la  suma  de
$800.000,oo  mcte,  por  concepto  de  agencias  en  derecho,  conforme  al
artículo 366 ibídem.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

 
RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2020-00665-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo para la Efectividad de la garantía real 
Demandante:             Banco Davivienda S.A.
Demandado:              Jorge Molina Gallego

En atención al informe secretarial y a lo solicitado por el apoderado de la parte
actora a través de correo electrónico, se acepta el retiro de la demanda, en
virtud a que se encuentran reunidos los presupuestos del art. 92 del C. G. del
P. y se ordena que por secretaría se devuelvan los documentos aportados para
la ejecución de la acción, al correo electrónico del apoderada, dejándose las
constancias del caso. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 103 de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2020-00670-00
DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A.
DEMANDADO: Luz Amanda Rodríguez Silva.

 
Atendiendo  el  escrito  que  antecede,  y  por  considerarlo  procedente,  el
Despacho dispone: 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario
mínimo legal vigente, que devengue la demandada, en virtud de la relación
laboral  que  tiene  como  empleada  y/o  trabajadora  de  la  Procuraduría
General de la Nación, sin perjuicio de que la medida no se acate, en virtud a
las  disposiciones  legales  y  jurisprudenciales  que  existieren  sobre  el
particular.

Líbrese  oficio  con  destino  al  pagador  de  la  mencionada  empresa,
comunicándole la anterior determinación y advirtiéndole que debe realizar el
pago en el Banco Agrario de Colombia en la cuenta de depósitos judiciales
a  órdenes  de  este  juzgado  y  para  el  presente  proceso,  so  pena  de
responder por dichos dineros.

 
Limítense las anteriores medidas a la suma de $116.500.000,oo. 
 
 
De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional  de  este  Despacho  es
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. (2) 

La Juez,

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA
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de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
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CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

PROCESO: Liquidación Patrimonial.
RADICADO: 110014003010-2020-00680-00
CONCURSADA: Elio Samuel Ortegón Najar.

En atención a la solicitud del concursado, se advierte que, aun no se ha
remitido  la  comunicación  a  la  liquidadora  designada,  por  lo  anterior,  se
requiere a la secretaria para que proceda a remitir dicha comunicación por
el medio mas expedito, anexando las constancias a que haya lugar.
 
De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y cúmplase. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 

PROCESO:  Prueba Extraprocesal 
RADICADO:  110014003010-2020-00758-00 
DEMANDANTE:   Juliana Johana Cagueñas. 
DEMANDADO:  Maricela Triviño Ramírez. 

El Despacho se abstiene de tener en cuenta las gestiones de notificación
que  anteceden,  como  quiera  que,  no  se  evidenció   la  certificación  de   la
empresa de servicio postal, además se indicó de manera errónea la fecha
del auto que fijo fecha para la diligencia. 

De   otro   lado,   tenga   en   cuenta   que   deberá   notificar   personalmente   al
compareciente,   en   los   términos   de   los   artículos   291   y   292   del   código
general del proceso en concordancia con el artículo 8 del decreto 806 de
2020. Por lo que, deberá remitir el citatorio y el aviso.  

Conforme lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, el
Juzgado REQUIERE a la parte actora, para que en el término de treinta (30)
días   contados   a   partir   de   la   notificación   por   estado   del   presente   auto,
impulse el  trámite procesal  realizando las aludidas cargas procesales,  so
pena   de   declarar   la   terminación   del   presente   proceso   por   desistimiento
tácito. 

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 

PROCESO:  Ejecutivo  
RADICADO: 110014003010-2020-00822-00 
DEMANDANTE: Banco ITAÚ Corpbanca Colombia S.A.
DEMANDADO:    Business & Market S.A.S. y otra. 

El Despacho se abstiene de tener en cuenta las gestiones de notificación
que anteceden,  como quiera que, en  las certificaciones expedidas por  la
compañía de servicio postal, si bien se indicó que las notificaciones habían
sido recibidas en el servidor  de destino,   lo cierto es que no se  indicó  la
fecha de acuse de recibido y/o apertura del mensaje. 

Conforme lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, el
Juzgado REQUIERE a la parte actora, para que en el término de treinta (30)
días   contados   a   partir   de   la   notificación   por   estado   del   presente   auto,
impulse el  trámite procesal  realizando las aludidas cargas procesales,  so
pena   de   declarar   la   terminación   del   presente   proceso   por   desistimiento
tácito. 

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARÍA

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

 
RADICACIÓN:         11001-40-03-010-2021-00201-00 

Clase de Proceso:    Ejecutivo 
Demandante:            Inversiones Arias Rincón y Cía. S EN C
Demandado:             Arte Público Outdoor S.A.S

Agréguese en autos y póngase en conocimiento de la parte actora, el oficio
remitido por la Superintendencia de Sociedades donde informa la aprobación
final de las cuentas y termina proceso, devolviendo el expediente al Despacho. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
     

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 103 de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.



CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

 
RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-00201-00 

Clase de Proceso:  Ejecutivo
Demandante:          Inversiones Arias Rincón y CÍA. S EN C.
Demandado:           Arte Público Outdoor S.A.S

Con  respecto  a  las  solicitudes  presentadas  por  correo  electrónico  por  la
apoderada de la parte demandante, estese a lo dispuesto en auto de la misma
fecha.
 



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

 
RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2021-00045-00 

Clase de Proceso:    Ejecutivo 
Demandante:            Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA.
Demandada:             Fanny Isabel Rivera Niño

Agréguese en autos y póngase en conocimiento las respuestas remitidas por
las entidades financieras. 

De otra parte, se requiere a la apoderada para que acredite el trámite de los
oficios elaborados para las cautelas los cuales ya fueron remitidos a su correo
por parte del Despacho.

Se requiere a la apoderada a fin de que de cumplimiento a lo ordenado en auto
calendado el 05 de noviembre de 2021, so pena de aplicar el  desistimiento
tácito. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     

La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
  



OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 103 de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

 
RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2021-00051-00 

Clase de Proceso:         Ejecutivo
Demandante:               Abogados Especializados en Cobranza AECSA S.A. 

  Demandado:                Luis Ubaldo Mendivelso Bareno  
 

En virtud del informe secretarial que antecede, de la solicitud presentada por la
apoderada y de los oficios remitidos por las entidades financieras, el Despacho
dispone:

Agréguese en autos y póngase en conocimiento de la parte actora los oficios
remitidos por las entidades financieras con respecto a la cautela solicitada.  

De otra parte,  se requiere a la apoderada para que aporte los documentos
remitidos al demandado, así como el acuse de recibo. Adviértase que con lo
aportado no se puede tener por notificado al demandado. Toda vez que se
desconoce que documentos fueron remitidos y cuando los recibió. 

Para tal efecto, se le concede el perentorio término de 30 días, so pena de
aplicar el desistimiento tácito.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 



OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 103 de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-00055-00 

PROCESO:          Ejecutivo
DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 

  DEMANDADO:    Ramon Ignacio Parrado Parrado 

En virtud del informe secretarial y del escrito presentado por el demandante
que antecede, el Despacho dispone:

Una vez verificada la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la
demandante, el Juzgado procede a modificarla, toda vez que no se encuentra
realizada de acuerdo con la  orden de pago.  Adviértase que el  demandante
presentó  posteriormente  escrito  donde  solicita  al  Juzgado  abstenerse  de
tramitar la liquidación presentada, dado que ocurrió un error en la fecha para
dar  inicio  al  cobro  de  intereses,  dado  que  señalo  03  de  octubre  de  2021,
cuando lo correcto es 04 de octubre de 2020.   

En virtud de lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito efectuada por el
Despacho  en  la  suma  de  $51.971.066,65  de  conformidad  con  el  artículo
446 Código General del Proceso. 

Por secretaría procédase a realizar la liquidación de costas de acuerdo a lo
ordenado en el numeral tercero de la providencia del 27 de octubre de 2021. 

De  otra  parte,  por  secretaria  procédase  a  librar  el  Despacho  comisorio
ordenado en auto del 27 de octubre de 2021. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

La juez, 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

 
RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2021-00059-00 

Clase de Proceso:        Ejecutivo 
Demandante:                 Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA.
Demandada:                  Lucero Urbina

En virtud del informe secretarial y de la solicitud que antecede, se dispone:

Requerir a la apoderada de la parte actora para que acredite el trámite dado al
oficio  circular  dirigido  a  Bancos y Corporaciones de fecha 01 de marzo de
2021. Adviértase que, el Despacho lo remite a las entidades financieras pero el
interesado debe estar pendiente de las respuestas emitidas, y si  es el  caso
requerirlas para que contesten. Se previene que, esta es una carga de la parte
y no del Despacho.   

De otra parte, agréguese en autos y póngase en conocimiento las respuestas
emitidas  por  las  entidades  financieras  con  respecto  a  la  medida  cautelar
decretada.   

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     

La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA   

OLAA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 103 de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

 
RADICACIÓN:            11001-40-03-010-2021-00093-00 

Clase de Proceso:      Ejecutivo para la Efectividad de la garantía real 
Demandante:              Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P. – TGI 

S.A. E.S.P.
Demandados:              Ramiro Luna Campuzano y Norma Patricia Castañeda 

Betancourt 

En  atención  al  poder allegado  vía  electrónica  por  el  extremo  pasivo,  el
Despacho  resuelve  tener  por  notificado por  conducta  concluyente  al
demandado Juan Ramiro Luna Campuzano, de conformidad con lo establecido
por el artículo 301 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, de conformidad con los artículos 73 y 74 ibídem, se reconoce
personería  al  abogado  Salvador  Fernando  Rodríguez  Gutiérrez,  como
apoderado judicial del demandado, en los términos y para los fines del poder
conferido. 

Acorde con lo  anterior,  con miras  a  evitar  futuras  nulidades procesales,  tal
como lo establece el citado artículo 301, secretaría contabilice el terminó que
tiene el demandado para ejercer su derecho de defensa, contado a partir de la
notificación del presente proveído. En todo caso, se pone de presente que, si
requiere  de  algún    documento  para  ejercer  su  derecho  de  defensa,  el
expediente  electrónico  se  encuentra  a  su  disposición  y  podrá  solicitar  lo
pertinente a la Secretaría del Despacho.

Sin perjuicio a lo anterior, se previene al demandado que, si previamente a la
emisión de esta decisión, recibió la notificación prevista en el artículo 291, 292
del Código General del Proceso o la indicada en el artículo 8 del Decreto 806
de 2020, será tenido por notificado en dicha data. 

Por  último,  se  requiere  al  extremo  actor  para  que,  indique  si  remitió  la
notificación  personal  al  demandado,  en  caso  afirmativo,  deberá  aportar  la
documental prevista en los artículos antes mencionados. 



De otra parte, se requiere a la parte actora, para que realice los tramites para la
notificación  de  la  demandada.  Adviértase  que,  en  el  plenario  no  obran
actuaciones tendientes a notificar a los demandados.   

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 103 de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 

PROCESO:  Ejecutivo  
RADICADO: 110014003010-2021-00154-00 
DEMANDANTE: Robin Elías Daza Caro.
DEMANDADO:     Blanca Inés Daza Caro. 

El Despacho se abstiene de tener en cuenta las gestiones de notificación
que anteceden, como quiera que, no se acreditó el envió de la notificación,
conforme lo dispone el artículo 290 del Estatuto Procedimental General, en
concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y la indicación de
que cuenta con el termino de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para
excepcionar.

Conforme lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, el
Juzgado REQUIERE a la parte actora, para que en el término de treinta (30)
días   contados   a   partir   de   la   notificación   por   estado   del   presente   auto,
impulse el  trámite procesal  realizando las aludidas cargas procesales,  so
pena   de   declarar   la   terminación   del   presente   proceso   por   desistimiento
tácito. 

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
MP

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-00164-00
DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A.
DEMANDADO:   Ricardo de Jesús de Castro Rodríguez.

Agréguese a las diligencias y colóquese en conocimiento las respuestas de
las entidades bancarias Banco GNB Sudameris,  Mibanco S.A. Banco de
Occidente,  Banco  Davivienda,  Banco  Falabella,  Banco  BBVA,  Banco
Pichincha,  Banco  Caja  Social,  Bancoomeva,  Scotiabank  Colpatria  y
Bancamía. 

Por  otro  lado,  obsérvese  que  la  parte  actora  no  ha  consumado  la
notificación a la parte pasiva en debida forma, por lo tanto, el Despacho la
requiere para que proceda a realizar  dicha carga,  dentro  del  término de
treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente proveído,
so  pena  de  declarar  la  terminación  del  proceso,  de  conformidad  con  el
artículo 317 del Estatuto Procedimental General.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y cúmplase.  (2)

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

Firmado Por:

 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: baaadf73177ac573260a7da98c7503e09f7c15821800281b4e9ef535ba4f32d0

Documento generado en 10/12/2021 01:23:55 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

PROCESO: Ejecutivo
RADICADO: 110014003010-2021-00168-00
DEMANDANTE: Inverst S.A.S.
DEMANDADO: José Ahinsonjober Toro Vargas.

 
 
Agréguese y colóquese en conocimiento de las partes el oficio proveniente
del   Juzgado  16  Civil  Municipal   de  Ejecución  de  Sentencias  de  Bogotá,
mediante   el   cual,   informa   que   se   tomó   atenta   nota   del   embargo   de
remanentes solicitados por este despacho.

Ahora  bien,   se  observa  que   la  parte  actora  no  ha  notificado  a   la  parte
pasiva, por lo tanto, el Despacho la requiere para que proceda a realizar
dicha carga, dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la
notificación del presente proveído, so pena de declarar la terminación del
proceso, de conformidad con el artículo 317 del Estatuto Procedimental 

 
De  conformidad con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional  de  este  Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2021-00174-00
DEMANDANTE: Kalvet S.A.S.
DEMANDADO: Juan Carlos Paredes y otros.

  
En atención al  escrito  visto a  folio  PDF No.  62,  mediante  el  cual  se da
cumplimiento a lo ordenado en auto del 5 de noviembre de 2021 y la misma
se encuentra coadyuvada por el apoderado de la parte actora, el despacho
dispone,
 
Secretaría,   realice   la   entrega   a   órdenes   del   demandado   Juan   Carlos
Paredes, a quien le fueron descontados los dineros, conforme lo estipulado
en   la   solicitud   de   común   acuerdo   suscrito   entre   las   partes   el   15   de
septiembre de 2021 (fl. 21 y 22 PDF). Lo anterior dejando las constancias a
que haya lugar, previa verificación de remanentes. 

De conformidad a  la circular  PCSJC21-15 y  teniendo en cuenta que  los
dineros a entregar superan los 15 SMLMV, se aprueba su pago con abono a
cuenta,  por   lo  anterior  se  requiere  a  la parte actora para que allegue  la
certificación bancaria de la entidad con vigencia no inferior a 30 días, con el
fin  de realizar  el   respectivo  trámite  administrativo.  Secretaría  proceda de
conformidad.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

 
RADICACIÓN:         11001-40-03-010-2021-00179-00 

Clase de proceso: Ejecutivo 
Demandante: Héctor Hernando Palacios Vera
Demandado: Edwin Fermín Bogotá Estupiñán

En  atención  al  informe  secretarial  que  antecede,  agréguese  en  autos  y
póngase en conocimiento de las partes las comunicaciones remitidas por las
entidades financieras, con respecto a las medidas cautelares. 

De otra parte, teniendo en cuenta que el demandado fue notificado de la forma
dispuesta por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 en debida forma, quien en
el término otorgado para el efecto, no contestó la demanda, ni propuso medios
exceptivos tendientes a controvertir la obligación objeto de cobro.
 
En consecuencia, el Despacho procede a dictar auto de conformidad con lo
establecido por el  artículo  440 del  Código General  del  Proceso, previas las
siguientes, 

CONSIDERACIONES: 
 

Por auto calendado 02 de junio de 2021, se libró mandamiento de pago por la
vía ejecutiva de menor cuantía a favor de HÉCTOR HERNANDO PALACIOS
VERA  y  en  contra  de  EDWIN  FERMÍN  BOGOTÁ  ESTUPIÑAN,  por  las
siguientes sumas de dinero: 

“RESPECTO OBLIGACIÓN No. 80936661

1. $ 38.701.000.oo, correspondiente al capital incorporado en el titulo valor base de la
acción.

2. Por los intereses de mora sobre la anterior desde liquidados desde el 2 de febrero
de 2021 y hasta que se verifique el  pago, liquidados a la tasa máxima legalmente
permitida por la Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 884 del
Código mercantil.”



La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por la ley, la parte
demandada, no canceló la obligación, ni formulo excepciones.   

Agotado  el  trámite  procedimental, sin  observarse  nulidad  que  invalide  lo
actuado, es del caso proceder como lo dispone el inciso 2° del artículo 440 del
Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de los
que posteriormente se embarguen. 
 
TERCERO:  CONDENAR en  costas  a  la  parte  ejecutada.  Inclúyase  en  la
liquidación de costas, la suma de $ 800.000.,  por concepto de agencias en
derecho. 
 
CUARTO: ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 103 de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 

PROCESO:  Ejecutivo
RADICADO: 110014003010-2021-00184-00 
DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A.
DEMANDADO:     Javier Pérez Sandoval.

El Despacho se abstiene nuevamente de tener en cuenta las gestiones de
notificación que anteceden, como quiera que, según prevé el artículo 8 del
Decreto   806   de   2020, “Las   notificaciones   que   deban   hacerse
personalmente también   podrán   efectuarse   con   el   envío   de   la
providencia     respectiva  como mensaje  de datos a  la  dirección electrónica     o  
sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad
del envío de previa citación o aviso físico o virtual.  Los anexos que deban
entregarse para un traslado se enviarán por el  mismo medio (…)”. (subraya y
negrilla fuera del texto original) 
 
De manera que, dicha norma se instituyó para los casos en que se realice la
notificación   personal   de   manera   electrónica,   por   lo   que,   si   la   parte
demandante ignora el canal digital  de enteramiento de la pasiva o quiere
hacerlo en su nomenclatura física, deberá proseguir de la forma establecida
en  los  artículos  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso  (citatorio  y
aviso) acreditando   el   recibido   de   la   comunicación   acompañada   de   la
providencia a notificar, la demanda y los anexos. 

Ahora bien, explicado lo anterior, y en aras de evitar futuras nulidades, si
bien es cierto, la parte actora aporto una notificación dirigida a la dirección
electrónica, lo cierto es que debe realizarla de conformidad con lo estipulado
en el  artículo 8 del Decreto 806 de 2020,  “(…)  sin necesidad del envío de
previa citación o aviso físico o virtual (…)”.

Además,   indicando  la  advertencia  de que  trata  el  artículo  8  del  Decreto
antes mencionado “(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez
transcurridos  dos  días  hábiles  siguientes  al  envío  del  mensaje  y  los  términos
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación (…)”



Por otro lado, se observa que la parte actora no ha notificado en debida
forma a  la  parte  pasiva,  por   lo   tanto,  el  Despacho  la   requiere  para que
proceda   a   realizar   dicha   carga,   dentro   del   término   de   treinta   (30)   días
contados   a   partir   de   la   notificación   del   presente   proveído,   so   pena   de
declarar la terminación del proceso, de conformidad con el artículo 317 del
Estatuto Procedimental General.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

 
RADICACIÓN:         11001-40-03-010-2021-00189-00 

Clase de Proceso:    Solicitud Aprehensión Garantía Mobiliaria
Solicitante:                Finanzauto S.A. 
Deudora:                   Yudy Andrea Ramírez Díaz  
 

En  virtud  del  informe  secretarial  que  antecede  y  en  atención  al  escrito
presentado  vía  electrónica  por  la  apoderada  de  la  parte  actora,  y  de
conformidad con el artículo 314 del Código General del Proceso, el despacho, 
 
PRIMERO: DECRETAR terminada  la  solicitud  de  entrega  directa  instaurada
por Finanzauto  S.A. en  contra  de  Yudy  Andrea  Ramírez  Díaz,  de
conformidad  con  los  postulados  del  artículo  314  del  Código  General  del
Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese.  
 
TERCERO: ORDENAR el  desglose  de  los  documentos  respectivos,  con  las
constancias de rigor, y los mismos entréguese a la parte actora. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido  lo  anterior, ARCHIVAR este  expediente.  Previo  las
constancias de rigor. 

 
Notifíquese y Cúmplase.    

La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 103 de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

 
RADICACIÓN:       11001-40-03-010-2021-00199-00 

PROCESO:            Ejecutivo 
DEMANDANTE:    Alpha Capital S.A.S.  
DEMANDADA:      Cerafina Murillo Hurtado
 

Para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que, la parte
demandante, guardo silencio frente a las excepciones propuestas por la parte
demandada, conforme se anotó en el informe secretarial que antecede.

Ahora bien, con el fin de continuar con el trámite del proceso, se señala la
hora de las 9:00 am del día 17 del mes de mayo del año 2022, a efectos de
adelantar la audiencia prevista en el artículo 372 y 373 del Código General del
Proceso.

Dadas  las  directrices  impartidas  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021, se
continuará privilegiando la virtualidad para la realización de audiencias.

Se advierte a los extremos y a sus procuradores judiciales que deberán estar
disponibles con quince (15) minutos de antelación a la audiencia, ya sea de
forma presencial o en los canales digitales que se concertarán previamente
con la secretaría del Despacho en estricto apego del artículo 7 del Decreto 806
de 2020.

Por  secretaría,  comuníquese  la  anterior  determinación  a  las  partes,  por  el
medio más expedito y eficaz. 

Asimismo, se requiere a las partes para que informen las direcciones de correo
electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para llevar a
cabo la audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas. 

Se previene a los sujetos procesales y a sus apoderados que la inasistencia a
la audiencia aquí programada genera sanciones, que van hasta la terminación
del proceso, económicas, y la imposición de multas. 



Esta sede judicial haciendo uso de las facultades contenidas en los arts. 170 y
372 numerales 7 y 11 de la ley 1564 de 2012, decreta las siguientes pruebas:

Solicitadas por la parte demandante: 

Documentales:  Para  todos  los  efectos  téngase  en  cuenta  la  documental
acompañada con la presentación de la demanda. 

Solicitadas por la parte demandada: 

Documentales:  Para  todos  los  efectos  téngase  en  cuenta  la  documental
acompañada con la contestación de la demanda.

Interrogatorio  de  partes: Téngase  en  cuenta  que,  el  interrogatorio  de  las
partes, se sujetará a los lineamientos del artículo 372 inciso primero del C. G.
del  P.  y  será  practicado  únicamente  por  el  Despacho,  las  partes  no  lo
solicitaron. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Notifíquese,      
 
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 103 de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

PROCESO: Insolvencia
RADICADO: 110014003010-2021-00216-00
CONCURSADA: Virginia Gómez de Rodríguez.

Agréguese a las diligencias y colóquese en conocimiento de la concursada
la respuesta allegada por el Consorcio FOPEP fundación de Bancolombia –
Fiduprevisora.

De otro lado, se advierte que, aun no se ha remitido la comunicación al
liquidador designado, por lo anterior se requiere a la secretaría para que
proceda a remitir dicha comunicación por el medio más expedito, anexando
las constancias a que haya lugar.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional  de  este  Despacho  es
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 

PROCESO: Ejecutivo para hacer efectiva la Garantía Real
RADICADO: 110014003010-2021-00236-00
DEMANDANTE: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo
DEMANDADO: Jorge Eliecer Granada

El Despacho se abstiene de tener en cuenta las gestiones de notificación
que anteceden, como quiera que, al cotejar las fechas de recibido por parte
del   demandado,   estas   se   encuentran   fuera   de   la   realidad,   pues   en   la
notificación  de  que   trata  el   artículo   291  del  C.G.  P.   aportada  mediante
correo electrónico del 5 de octubre de 2021, en la certificación se indicó que
la fecha de su recepción fue el 8 de noviembre del mismo año, situación
similar presenta la notificación por aviso, en la cual se certifica haber sido
entregada el 10 de julio del corriente año, así mismo se puede inferir de las
fecha de la expedición de las certificaciones. 

Por   otro   lado,   obsérvese   que   la   parte   actora   no   ha   consumado   la
notificación a la parte pasiva en debida forma, ni ha arrimado el certificado
de tradición del  inmueble objeto del presente asunto mediante el cual se
acredite la inscripción del embargo, por lo tanto, el Despacho la requiere
para que proceda a realizar dicha carga, dentro del término de treinta (30)
días contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena de
declarar la terminación del proceso, de conformidad con el artículo 317 del
Estatuto Procedimental General.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


La Juez, 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno
 

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003009-2021-00246-00 
DEMANDANTE:   Gloria Ramírez Valderrama. 
DEMANDADO:     Doris Osorio.

Vencido el término del traslado de las excepciones de mérito y, a fin de
continuar  con el   trámite de este asunto se señala  la  hora de las 9:00
am del día 19 de mayo de 2022, para llevar a cabo la audiencia prevista
en   el   artículo   372   del   Código   General   del   Proceso, en   la   que   se
adelantarán las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación
del litigio, práctica de pruebas, alegatos de conclusión y, de ser el caso
sentencia, de conformidad con los artículos 372 y 373 ibídem. 
 
Así   mismo,   se   previene   a   las   partes   y   a   sus   apoderados   que   la
inasistencia   injustificada   a   esta   audiencia,   acarreará   las   sanciones
procesales previstas en los numerales 4º y 5º del artículo 372 del Código
General del proceso. 
 
En   consecuencia,   por   ser   la   etapa   procesal   correspondiente,   y   de
conformidad con el parágrafo del artículo 372 en mención, se decretan
como pruebas las siguientes: 

 
1. Solicitadas por la parte demandante:  

 
1.1 Documentales: Para todos los efectos téngase en cuenta la
documental acompañada con la presentación de la demanda y la
réplica a las excepciones. 

2. Decretadas por la parte demandada:
 

2.1 Documentales: Para todos los efectos téngase en cuenta la
documental acompañada con la contestación de la demanda. 
 

Asimismo, se requiere a las partes para que informen las direcciones de
correo electrónico y teléfono de contacto de los asistentes a la audiencia,
actualizados, como quiera que para llevar a cabo la audiencia se hará uso
de las herramientas tecnológicas   1  .   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y



CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 

MP 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª
103 de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-00250-00
DEMANDANTE: Systemgroup S.A.S.
DEMANDADO:   Elizabeth Suarez García.

Agréguese a las diligencias y colóquese en conocimiento las respuestas de
las entidades bancarias Banco GNB Sudameris, Banco de Bogotá, Banco
de Occidente y Banco Pichincha 

Se  le  coloca  de  presente  a  la  parte  actora  que  el  oficio  dirigido  a  las
entidades bancarias ya había sido remitido por esta dependencia. 

Por  otro  lado,  obsérvese  que  la  parte  actora  no  ha  consumado  la
notificación a la parte pasiva en debida forma, por lo tanto, el Despacho la
requiere para que proceda a realizar  dicha carga,  dentro  del  término de
treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente proveído,
so  pena  de  declarar  la  terminación  del  proceso,  de  conformidad  con  el
artículo 317 del Estatuto Procedimental General.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y cúmplase. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

 PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-00286-00
DEMANDANTE: ITAÚ Corpbanca Colombia S.A.
DEMANDADO:   Anderson Julián Pesca Pinilla.

En consideración a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora
en el escrito que antecede y de conformidad con los postulados del artículo
286 del Código General del Proceso, se corrige la providencia calendada el
16 de abril de 2021.

En el sentido de indicar que la medida decretada en el numeral segundo no
fue solicitada por el extremo actor.

En lo demás, permanezca incólume.  
 
De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 103
de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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Juez

Juzgado Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f908e50bd11ee1d207532788385850f743a93461d19f5c4ca93d4fd0789a6f89

Documento generado en 10/12/2021 01:24:01 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

 
RADICACIÓN:            11001-40-03-010-2021-00295-00 

Clase de Proceso:       Ejecutivo
Demandante:               Banco BNB Sudameris S.A.
Demandado:                Jesús David Carrillo Méndez  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el
demandado fue notificado de la forma dispuesta por el artículo 8º del Decreto
806 de 2020 en debida forma, quien en el término otorgado para el efecto,  no
contestó la demanda, ni propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la
obligación objeto de cobro.
 
En consecuencia, el Despacho procede a dictar auto de conformidad con lo
establecido por el  artículo  440 del  Código General  del  Proceso, previas las
siguientes, 

CONSIDERACIONES: 
 

Por auto calendado 02 de junio de 2021, se libró mandamiento de pago por la
vía ejecutiva de menor cuantía  a favor de  Banco GNB Sudameris S.A,  en
contra  de  Jesús  David  Carrillo  Méndez,  por  las  siguientes  cantidades  de
dinero contenidas en el pagaré base de la ejecución.: 

“1.   La  suma de  $47’228.699,oo,  por  concepto  de  capital  contenido  en el  pagaré
aludido.

2. Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral primero,
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde
el 30 de diciembre de 2020y hasta que se verifique el pago total de la obligación.”

Mandamiento de pago que fue corregido mediante auto calendado 30 de junio
de 2021.



La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por la ley, la parte
demandada, no canceló la obligación, ni formulo excepciones.   

Agotado  el  trámite  procedimental, sin  observarse  nulidad  que  invalide  lo
actuado, es del caso proceder como lo dispone el inciso 2° del artículo 440 del
Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de los
que posteriormente se embarguen. 
 
TERCERO:  CONDENAR en  costas  a  la  parte  ejecutada.  Inclúyase  en  la
liquidación de costas, la suma de $ 600.000.,  por concepto de agencias en
derecho. 
 
CUARTO: ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 103 de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veintiuno

 
RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2021-00405-00 

Clase de Proceso:     Liquidación Patrimonial de persona natural no   
Comerciante

Concursado:              Luis Jorge Spath Stephan 

Se corre traslado a los extremos del asunto, por el término de 10 días, de los
inventarios y avalúos del concursado, presentados por la liquidadora.

De  otra  parte,  por  secretaria  entréguese  a  la  liquidadora  los  honorarios
consignados por el concursado.   

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 103 de fecha 10/12/2021, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.



CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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